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Secretaría de
Desarrollo Social
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ACUEROO,i>E INTEGRAClo.N DEL Co.NSEJo. Co.MUNITARlo. DE PARTlCIPAClo.N
So.CIAL DE' u" ,-,,'-=~=~-------

Co.NSIDERANDo.:

PRIMERO: Que con sujeción al Reglamento del Código de la Administración Pública de
Yucatán en su Artículo 147 que establecen las facultades y obligaciones de la Dirección
de Organización, tales como coordinar y conducir la formación, instalación y operación de
Consejos Comunitarios, comités Técnicos de obra, esquemas de contraloría cjud,a"dana y
otras formas de organización de desarrollo social en el Estado, que perrnitan la
participación de la sociedad civil en la integración de programas Y proyectos de b~neficio
colectivo. Fortaleciendo la participación representativa de las comunidades en los
espacios de toma de decisiones, planeación, gestión, ejecución, evaluación y conducción
de su propio desarrollo y coadyuvar con los consejos comunitarios en la determinación de
las necesidades de apoyos diversos y asesoría técnica externa.

SEGUNDO: Que el Consejo Comunitario es un organismo integrado por vecinos de la
comunidad, representantes de grupos o asociaciones: seleccionados mediante un
diagnostico social, con el fin de promover la participación ciudadana y la autogestión
buscando el desarrollo integral de la misma.

TERCERO: Que con la creación de los Consejos Comunitarios, se pretende crear una
instancia con capacidad de planeación de desarrollo de su población, con órganos de
consulta conformados por representantes de los distintos grupos sociales, con el objeto
de orientar mejor las políticas públicas, abrir espacios de interlocución entre la ciudadanía

, J Y el gobíerno municipal y conjuntar esfuerzos, lo cual implica de manera muy concreta los
~ siguientes aspectos: .

1) Activación de la población en busca de su desarrollo comunitario
2) El reconocimiento de liderazgos comunitarios y su orientación hacia los fines

propios del desarrollo
3) La definición del lugar y el papel que le toca asumir al Consejo de Desarrollo

dentro de la estructura municipal
4) La formación humana que asegure la disposición y capacidad de los integrantes

del consejo para la persecución de valores y metas que eleven las condiciones de
vida y trabajo de las comunidades.

CUARTA: Que con el objetivo de impulsar la transformación de la sociedad en una red de
comunídades participativas y criticas que se involucren en la solución de sus problemas y
los resuelvan con apoyo coordinado de las instancias gubernamentales es decir,
promover la participación ciudadana, la auto-gestión de la comunidad, ser enlace
autoridad.comunídad Y ser un medio de difusión de los valores de la comunidad.
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Por lo énteriormente expuesto y fundado, los habitantes de la localidad arriba señalada
toman el,;::>i~jente:

ACUERDO

CLAUSULA \, Se
l-1 " lA t

crea el Consejo Comunitario de Participación Social en
el cual tendrá las facultades y obligaciones siguientes:

(\ » Captar de manera más rápida, las demandas y necesidades de la comunidad y
priorizarlas.

» Concertar y coordinar los esfuerzos de la comunidad en la consecución de los
bienes comunitarios.

);> Gestionar ante las instancias correspondientes los asuntos que en él recaigan.
» Promover y/o realizar las actividades que fomenten la integración de la comunidad

y el respeto a la pluralidad que en ella exista.

CLAUSULA 2.- El Consejo Comunitario de Participación Social podra ser integrado por
las personas que reúnan los siguientes requisitos:

)i> Ser vecino de la comunidad
)i> Gozar del reconocimiento social de la comunidad
,.,. Tener un modo honesto de vivir
)i> Ser representante de alguna organización o institución de la comunidad.
)i> No ser presidente del comité, subcomité o seccional de algún partido político.
)i> Preferentemente saber leer y escribir.

CLAUSULA 3.- Para garantizar el buen funcionamiento de jos Consejos Comunitarios de
Participación Social, el Comité del Consejo estara integrado por un PRESIDENTE, UN
SECRETARIO Y UN VOCAL Y se organizarán las comisiones internas de trabajo
siguientes:

1. COMISION DE EDUCACION, CULTURA y DEPORTES

2. COMISION DE SALUBRIDAD, SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL .jf
3. COMISION DE SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA

. ( .;
~. ¡lO

4. COMISION DE PROGRAMAS Y PROYECTOS CONSULTIVOS
~Il\\~~~i;.~\"\

\lY ~,~~, ~\',~,'"~\~.~~~~'"o

5. COMISION D.ETRABAJO COMUNITARIO
'~\~IlC
~~\l,

6. COMISION DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE
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7. COMISION DE GRUPOS VULNERABLES Y PERSONAS CON CAPACIDADES
DIFERENTES .. ~

CLAUSULA 4.- Con el objeto de crear las condiciones necesarias de corresponsabilidad
entre la comunidad y para un mejor desempeño de sus actividades el Consejo
Comunitario tendrá los lineamentos generales siguientes:

~ El Consejo Comunitario es un organismo creado para procurar la integración y
promover el desarrollo de la comunidad.

};> Procurará la representación de todos y cada uno de los miembros de la comunidad
y permitirá la participación en asuntos de la comunidad.

};> El consejo Comunitario permite que los grupos representados trabajen en la
consecución de sus metas particulares; sin entorpecer la labor del consejo,
buscando el beneficio colectivo y apoyando iniciativas ajenas.

» Funcionará como portavoz de demandas y necesidades, pero no controla ni se
apodera de la toma de decisiones; sino que las promueve, expone y ejecuta.

}.>- Todas las decisiones estarán sujetas a voz y voto de la mayoría de los integrantes,
procurando un beneficio democrático y plural.

~ Los,.asuntos o planteamientos que surjan en la comunidad y no estén definidos o
previstos en este acuerdo se determinarán según la siguientes dinámica;

Se expondrán en una reunión que lleve a cabo el Consejo Comunitario.
Se registrará por escrito el acuerdo y será firmado por los comisionados.

CLAUSULA 6.- Seguidamente se procedió a la elección de las personas que ocuparan
IQs cargos descritos en la cláusula' tercera de este acuerdo, resultando elec!os [as
personas que se relacionan, quedando integrado el Comité del Consejo y las comisiones
por las siguientes personas;

}.>- JEl compromiso de los integrantes es de informar a la comunidad de los asuntos
concernientes a la localidad, como visitas de autoridades, eventos dentro y fuera
de la localidad y cualquier otro asunto que el Consejo considere de interés para la
comunidad.

» Cada comisión podrá estar representada por uno O más vecinos, los cuales
tendrán las mismas obligaciones y compromisos para representar a dicha
comisión.

» Los Consejos Comunitarios deberán ser ratificados por la autoridad municipal que..
se encuentre en funciones.

CLAUSULA 5.- La duración del Consejo Comunitario será de tres
1"1 Pi: F£Bfl.£1ZD de2013al 1..0 DE. F£B. de 2015.

años contado del
•
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Secretaría de
Desarrollo Social

COMITÉ DEL CONSEJO
-" ,-

PRESIDENTE ~I> t.Lúll>~/>.\...l,-c.>¡¡..tl
SECRETARIO .JD"'''- 1>.1l1l:.L\ 15:L ?•.,
VOCAL ~ 1¡,tJ H. ~V-~"l) f•.f ley•.2.

COMISION DE EDUCACION, CULTURA y DEPORTES

12.IBá f3J,u¡J

COMISION DE SALUBRIDAD, SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL

COMISION DE SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA

COMISION DE PROGRAMAS Y PROYECTOS PRODUCTIVOS

M.AYP

COMISION DE TRABAJO COMUNITARIO
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• COMISION DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE
,,',

ca

COMISION DE GRUPOS VULNERABLES Y CAPACIDADES DIFERENTES

p/>.-rúe c,..b.u~Le."2...
arto Técnico
Desarrollo Social

C. Lk. e;"C. \.. t t.. c....oQJ.i.£\.l e ""4L1 \Lb"L f:Uc:...
Director de Organización Social
Secretaria de Desarrollo Social

Para debida constancia y en cumplimiento de las atribuciones que señala el Reglamento
Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, la Dirección de Organización del Gobierno
del Estado, firman el presente documento los que en ella int rvinieron, el Director de
Organización Social de dicha Secretaría, así como la primer t rid d del Municipio.

•

(,'flJ!$.,
~)

H. AYUNTAMIENTO
PRESIDENTEMUNICIPAl_~ _

s' ente Municipal' 2012-2015 'Comisario Municipal
0'-\"'" DZtlL Gt. MANI. YUCATAN.

o
Municipio lj J,.. Ü I

•
,comunidad y'" L1. 1 a 1q de ¡=t.e de 2013
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ART. 9-A, FRACCiÓN IV: Inciso a) La relación de los consejos o comités de
consulta, o de vinculación con los sectores social y privado, así como los
integrantes de los mismos.

Nombre del documento: Consejo Comunitario de Participación Social
(-)'. de Tipikal.

Periodo que se publica: 19 de febrero de 2013 a 20 de febrero de 2015

Unidad Administrativa responsable de poseer la información:
Dirección de Desarrollo Social

Titular de la Unidad Administrativa: Elizabet ¿n Bojorguez

. "',
Titular de la UMAI P: Angel Antonio Jiménez Villacís

Fecha de generación del documento: 19/Febrero/2013

Fecha de actualización de la información: 15/Abri1/2013
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ACUERDO. DE INTEGRACION.DEL CONSEJO COMUNITARIO DE PARTICIPACION

. SOCIAL ÓE 'T LP q<. u_

CONSIDERANDO:

o
PRIMERO; Que con sujeción al Reglamento del Código de la Administración Pública de
Yucatán en su Articulo 147 que establecen las facultades y obligaciones de la Dirección
de Organización, tales como coordinar y conducir la formación, instalación y opera,9ión de
Consejos Comunitarios, comités Técnicos de obra, esquemas de contraloria ciudadana y
'otras formas de organización de desarrollo social en el Estado, que pefmitan la
participación de la sociedad civil en la integración de programas y proyectos de be!}eficio
colectivo. Fortaleciendo la partiéipación representativa de las comunidades en los
espacios de toma de decisiones, planeación, gestión, ejecución, evaluación y conducción
de su propio desarrollo y coadyuvar con los consejos comunitarios en la determinación de
las necesidades de apoyos diversos y asesoría técnica externa.

SEGUNDO; Que el Consejo Comunitario es un organismo integrado por vecinos de la
comunidad, representantes de grupos o asociaciones. seleccionados mediante un
diagnostico social, con el fin de promover la participación ciudadana y la autogestión
buscando el desarrollo integral de la misma.

TERCERO: Que con la creación de los Consejos Comunitarios, se pretende crear una
instancia con capacidad de planeación de desarrollo de su población, con órganos de
consulta conformados por representantes de los distintos grupos sociales, con el objeto
de orientar mejor las políticas públicas, abrir espacios de interlocución entre la ciudadanía
y el gobierno municipal y conjuntar esfuerzos, lo cual implica de manera muy concreta los
siguientes aspectos:

1) Activación de la población en"busca de su desarrollo comunitario
2) El reconocimiento de liderazgos comunitarios y su orientación hacia los fines

propios del desarrollo
3) La definición del lugar y el papel que le toca asumir al Consejo de Desarrollo

dentro de la estructura municipal
4) La formación humana que asegure la disposición y capacidad de los integrantes

del consejo para la persecución de valores y metas que eleven las condiciones de
vida y trabajo de las comunidades.

CUARTA: Que con el objetivo de impulsar la transformación de la sociedad en una red de
comunidades participativas y criticas que se involucren en la solución de sus problemas y
tos resuelvan con apoyo coordinado de las instancias gubernamentales es decir,
promover la participación ciudadana, la auto-gestión de la comunidad, ser enlac,..~~'l;:~""'"
autoridad-comunidad y ser un medio de difusíón de los valores de la comunidad. ...~::.;,,,,f..,,r~ !i:,~>~.••.~.

, ~, .
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Secretaría de
Desarrollo Social

Por lo ahteriormente expuesto. y fundado, los habitantes de la lo~lidad arriba señalada
toman el.$iguiente: '. '.

ACUERDO

CLAUSULA 1.- Se
T\?l\<.¡'¡-

crea el Consejo Comunitario de Participación Social en
el cual tendrá las facultades y obligaciones siguientes:

u

»- Captar de manera más rápida, las demandas y necesidades de la comunidad y
priorizarlas.

»- Concertar y coordinar los esfuerzos de la comunidad en la consecución de los
bienes comunitarios.

»- Gestionar ante las instancias correspondientes los asuntos que en él recaigan.
»- Promover y/o realizar las actividades que fomenten la integración de la comunidad

y el respeto a la pluralidad que en ella exista

CLAUSULA 2.- El Consejo Comunitario de Participación Social podrá ser integrado por
las personas que reúnan los siguientes requisitos:

};> Ser ve,~ino de la comunidad
~ Gozar del reconocimiento social de la comunidad
}> Tener un modo honesto de vivir
~ Ser representante de alguna organización o institución de la comunidad.
};> ,No ser presidente del comité, subcomité o seccional de algún partido político.
~ 'Preferentemente saber leer y escribir.
,

CLAUSULA 3.- Para garantizar el buen funcionamiento de los Consejos Comunitarios de
Participación Social, el Comité del Consejo estará integrado por un PRESIDENTE, UN
SECRETARIO Y UN VOCAL Y se organizarán las comisiones internas de trabajo
siguientes:

1. COMISION DE EDUCACION, CULTURA y DEPORTES

2. COMISION DE SALUBRIDAD, SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL

3. COMISION DE SERVICIOS y OBRA PÚBLICA

4. COMISION DE PROGRAMAS y PROYECTOS 'CONSULTIVOS

5. COMISION DE TRABAJO COMUNITARIO

6. COMISION DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE
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7. COMISION DE GRUPOS VULNERABLES Y PERSONAS CON CAPACIDADES
Q1.FE;:.RENTES.

CLAUSULA 4.- Con el objeto de crear las condiciones necesarias de corresponsabilidad
entre la comunidad y para un mejor desempeño de sus actividades el Consejo
Comunitario lendra los lineamentos generales sjguien~es;

)l> El Consejo Comunitario es un organismo creado para procurar la integrélción y
promover el desarrollo de la comunidad.

}> Procurará la representación de todos y cada uno de los miembros de la comunidad
y permitirá la participación en asuntos de la comunidad.

}> El consejo Comunitario permite que los grupos representados trabajen en la
consecución de sus metas particulares; sin entorpecer la labor del consejo,
buscando el beneficio colectivo y apoyando iniciativas ajenas.

» Funcionará como portavoz de demandas y necesidades, pero no controla ni se
apodera de la toma de decisiones; sino que las promueve, expone y ejecuta.

» Todas las decisiones estarán sujetas a voz y voto de la mayoria de los integrantes,
procurando un beneficio democrático y plural.

» Los asuntos o planteamientos que surjan en la comunidad y no estén definidos o
previstos en este acuerdo se determinarán según la siguientes dinámica:

Se expondrán en una reunión que lleve a cabo el Consejo Comunitario.
Se registrará por escrito el acuerdo y será firmado por los comisionados.

» E;I compromiso de los integrantes es de informar a la comunidad de los asuntos
concernientes a la localidad, como visitas de autoridades, eventos dentro y fuera
de la localidad y cualquier otro asunto que el Consejo considere de interés para ta
comunidad.» Cada comisión podrá estar representada por uno o más vecinos, los cuales
tendrán las mismas obligaciones y compromisos para representar a dicha
comisión.» Los Consejos Comunitarios deberán ser ratificados por la autoridad municipal que
se encuentre en funciones.

CLAUSULA 5.- La duración del Consejo Comunitario será de tres años contado del
;1 H, FU3Tz.E1U> de2013al:2..~ OE P£1Jl1.£/Zbde2015.

CLAUSULA 6.- Seguidamente se procedió a la elección de las personas que ocuparan .
los. cargos 'descritos en la cláusula tercera de este acuerdo, resultando electos/ i~~., .•.
persona~ q~e se relacionan, quedando integrado el Comité del Consejo y las com~2~ ,.,~¿.•.,,'\\
por las siguientes personas: . :I~' '-.,',""i\~l:d '. ',' , - \

\:') ",' ,. c_,1I~. ~ r¡
<-:;!:-"7,. ..~,.//

',-~' ti "r ~I~'~I/~.: .•.•'._ ",r. \ ,~/ /
''',~''''''''-'''''- .
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• COMITE DEL CONSEJO
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I-tt.l¡"VOCAL

SECRETARIO

PRESIDENTE

r\,-' COMISION DE EDUCACION, CULTURA y DEPORTES

L tlBOll \l J>l..j;:: '- p£¡¿Epf;LJIJEV

:lb~-41cr-m.
COMISION DE SALUBRIDAD, SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL

1(~P~C.l'"j.~£I..Ilb. ~ti~ Ú.'rl I~ac~ ,ne/J,ci<td ¿t;).

COMISION DE SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA

COMISION DE PROGRAMAS Y PROYECTOS PRODUCTIVOS

COMISION DE TRABAJO COMUNITARIO

I LU,.Dt~
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COMISION DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE

1\11,5

o
COMISION DE GRUPOS VULNERABLES Y CAPACIDADES DIFERENTES

l-S.

C .••• c.- ", •.B ", 1~ ,p¡.£...2..
Secretari Técnico

Secretaria de esarrollo SocialDirector de Organización Social
Secretaria de Desarrollo Social

C.

Para debida constancia y en cumplimiento de las atribuciones que señala el Reglamento
Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, la Dirección de Organización del Gobierno
del Estado, firman el presente documento los que en el\a inte inieron, el Director de
Organización Social de dicha Secretaría, así como \a primera or d d I Municipio.

r f•.
~i

H.AYUNTAMIENTO
PRESIDENTE MUNICIPAL

Presidente Municipa~'••~~ 2 - 2015~~~Tt>'K0t.¡¡,¡.! el'-"!.. ~I, YUCATAN.

Ú e 1"om )?uc rs ",4
. Comisario Municipal

~b.5.f 1..12" ¡.! ':{:l Uc.. ~ t>..U. l-\

•

o ....D.li. ~':
1'IPPUL "

.~'" .'C'"-', 7¡, ~~ ...-..<~
- - ,,-_.-

,comunidad T ll>\ \<.Jo 1- a ¡"1 de ft 8 de 2013
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